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Introducción 
 

Definición y objetivo 
 
El Plan de Seguridad y Salvamento (PSS) como plan de protección civil integrado en el Plan Territorial 
Municipal de Emergencias de El Campello (PTME) es un instrumento organizativo de respuesta 
específicamente dirigido a la salvaguarda de la vida humana en el ámbito de las playas en el 
municipio de El Campello. 
 
Su objetivo fundamental es el de minimizar las consecuencias que las emergencias pueden tener 
sobre las personas, los bienes y el medioambiente, a partir de: 
 

 La identificación y descripción del medio físico en el que se desarrollan en la playa. 
 

 El inventario, análisis y evaluación de los riesgos que puedan desarrollarse en la playa. 
 

 El inventario y descripción de las medidas y medios de seguridad y salvamento de la playa. 
 

 El desarrollo de los Planes de Actuación ante Emergencias de la playa. 
 

 La integración del Plan de Seguridad y Salvamento (PSS) en otros de ámbito superior. 
 

 La implantación del Plan de Seguridad y Salvamento (PSS). 
 

 El mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan de Seguridad y Salvamento (PSS). 

 
 

Ámbito funcional y territorial 
 
El ámbito de actuación del Plan de Seguridad y Salvamento (PSS) se corresponde con la adopción de 
las medidas para la seguridad y de respuesta frente a las emergencias que ocurran en las playas del 
término municipal de El Campello cuya competencia corresponde al Ayuntamiento.  
 
En caso de superarse los recursos incluidos tanto en el Plan de Seguridad y Salvamento (PSS) como 
los del Plan Territorial Municipal de Emergencias de El Campello (PTME), se solicitará la activación 
del Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana o la activación de los planes especiales 
frente a riesgos concretos de ámbito autonómico. 
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Justificación legal 
 
 Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 

Civil. 
 

 Orden 6/2021, de 8 de marzo, de la Consellería de Justicia, Interior y Administración Pública, 
por la que se desarrolla el Decreto 67/2020, de 12 de junio, del Consell, de regulación de la 
seguridad humana y la coordinación de las emergencias ordinarias y de protección civil en playas 
de la Comunitat Valenciana, y se establecen los criterios de riesgo para la clasificación del uso 
de las playas. 

 

 Decreto 67/2020, de 12 de junio, del Consell, de regulación de la seguridad humana y la 
coordinación de las emergencias ordinarias y de protección civil en playas de la Comunitat 
Valenciana. 

 

 Decreto 58/2018, de 4 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial 
de la Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana y el Catálogo de Playas de la 
Comunitat Valenciana. 

 

 Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 
 

 Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

 

 Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas. 

 

 Decreto 119/2013, de 13 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Territorial de Emergencia 
de la Comunitat Valenciana. 

 

 Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

 

 Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias. 

 

 Ordenanza Municipal de Playas, 29 abril de 2010, aprobada por Pleno Municipal (boletín oficial 
de la provincia - alicante, 7 julio 2010 - nº 127). 

 

 Decreto 1468/2008, de 14 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Catálogo de 
Actividades con Riesgo de la Comunitat Valenciana y se regula el Registro Autonómico de Planes 
Autoprotección. 

 

 Real decreto 638/2007, de 18 de mayo, por el que se regulan las capitanías marítimas y los 
distritos marítimos. 

 

 Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que 
puedan dar origen a situaciones de emergencia y sus modificaciones posteriores. 

 

 Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas (en adelante, Ley de Costas). 
 

 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 



Plan de Seguridad y Salvamento 
Playa Muchavista 

EL CAMPELLO 
Fecha de aprobación 25/07/2024 

 - 9-  

AYUNTAMIENTO 
EL CAMPELLO 

Área de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Protección Civil 

Capítulo 1. Identificación de personas 
titulares y del emplazamiento de la playa. 
 

1.1. Situación geográfica, límites y superficie del término 
municipal de El Campello. 

 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA: 

 
El Campello se encuentra en el centro-este de la provincia de Alicante y al norte de la Comarca de 
L´Alacantí de la que forma parte. Hoja nº.872 del Mapa Topográfico Nacional, escala 1:50.000 
(MTN50) del Instituto Geográfico Nacional. Se utiliza como centroide el vértice nº5130 de la Red 
Topográfica Municipal ubicado en la cubierta del edificio municipal correspondiente al 
Ayuntamiento o Casa Consistorial. 

 

TABLA 1.1 

Denominación oficial El Campello 

Comarca L’Alacantí 

Coordenadas geográficas 
del casco urbano principal 

Coordenadas geográficas 
(respecto al meridiano de 

Greenwich) 
Coordenadas UTM 

Sistema geodésico de 
referencia 

Sistema geodésico de 
referencia 

WGS84 (EPSG:4326) ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830) 

LONGITUD : 0°23’54” Oeste Coordenada X:727100.50 

LATITUD : 38°25’33” Norte Coordenada Y:4256289.24 

Límites del término 
municipal 

Norte: La Vila Joiosa 

Noroeste: Aigües 

Este: Mar Mediterráneo 

Sur: Alicante 

Oeste: Bussot, Mutxamel y Sant Joan d’Alacant 

Superficie 54,47 km2 

Enclaves  
(sectores separados del TM) 

NO 

 
SUPERFICIE: 
 
El término municipal se extiende a lo largo de una franja de 23 km paralela al mar Mediterráneo, 
con una profundidad máxima hacia el interior (oeste) de 10 km máximo, mínima de 0,8 km y media 
de 2,5 km.  
 
La superficie de ocupación del término municipal es de 54,47 km2. 
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1.2. Municipio, nombre de la playa, número de 
catalogación y clasificación. 

 
 

TABLA 1.2 

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAYA 

Nombre de la playa Muchavista 

Municipio El Campello 

Provincia Alicante 

Código del Catálogo de Playas de la Comunidad Valenciana I03_014_17 

Número de catalogación (según PATIVEL) 
Tramo 

 167 
El Campello_9_Alicante/Alacant_1 

Código Playa / Medio Ambiente / Aguas GVA (Visor ICV) M03050B 

Clasificación (LIBRE, PELIGROSA, USO PROHIBIDO) PELIGROSA 

Grado de Protección (ALTO, MODERADO, BAJO) (apartado 3.6) ALTO 
 
 

1.3. Entidad prestataria del servicio público de servicio de 
salvamento. 

 

TABLA 1.3 

EMPRESA TITULAR DEL SERVICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO 

Nombre de la Empresa PROVITA SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA 

Dirección Postal 
AVENIDA ANDALUCIA, Nº 2, 1ª PLANTA, LOCAL 108 
28700 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES (MADRID) 

Teléfonos/E-mail  916 54 22 22 / grupoprovita@hotmail.com 

Persona física responsable 
de la Empresa  

ANEXO II. FICHA 3 

Teléfonos/E-mail 

Fecha inicio de la 
prestación del Servicio 

Fecha finalización de la 
prestación del Servicio 

Posibilidad de prorroga 
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1.4. Unidad administrativa y su responsable o persona 
responsable del ayuntamiento que asume las 
funciones de coordinación del servicio de playas.  

 

TABLA 1.4 

SERVICIO DE PLAYAS DEL AYUNTAMIENTO 

Concejalía Responsable 
del Servicio de Playas 

SERVICIOS PÚBLICOS Y MANTENIMIENTO 

Dirección Postal Avenida de la Generalitat nº4 

Teléfonos 965637200 EXT 2818  

Técnico Municipal del 
Servicio de Playas 

ANEXO II. FICHA 2 

Teléfonos 

Celador Municipal del 
Servicio de Playas 

Teléfonos 

 
 

1.5. Personas que asumen la jefatura de playa de turnos. 
 
 

TABLA 1.5 

JEFATURA DE PLAYA Y JEFATURAS DE TURNOS 

Nombre del Jefe de Playa 

ANEXO II. FICHA 3 

Teléfonos/E-mail 

Nombre del Jefe Turno 1 

Teléfonos/E-mail 

Nombre del Jefe Turno 2 

Teléfonos/E-mail 

Nombre del Jefe Turno 3 

Teléfonos/E-mail 
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Capítulo 2. Identificación, descripción de 
la playa y medio físico en el que se 
desarrolla 
 

2.1. Municipio, nombre de la playa, número de 
catalogación y clasificación. 

 

TABLA 2.1 

IDENTIFICACIÓN DE LA PLAYA 

Municipio El Campello 

Nombre de la playa (Ordenanza de Playas) Muchavista 

Otros nombres (Nomenclátor Toponímico Valenciano) Mutxavista 
Platja de l’Horta 

Punto singularizado Racó de la Zofra 

Código del Catálogo de Playas de la Comunidad Valenciana I03_014_17 

Núcleo de población (según EIEL)  Playa Muchavista  
03050-0004-01 

Número de catalogación (según PATIVEL) 
Tramo 

 167 
El Campello_9_Alicante/Alacant_1 

Código Playa / Medio Ambiente / Aguas GVA (Visor ICV) M03050B 

Clasificación (LIBRE, PELIGROSA, USO PROHIBIDO) PELIGROSA 

 
 

2.2. Ubicación física, LONGITUD  y anchura media 
expresada en metros. 

 
 

TABLA 2.2 (Código Tabla 22) 

DESCRIPCIÓN FÍSICA DE LA PLAYA 

Coordenadas geográficas (WGS84-EPSG:4326) Coordenadas UTM (ETRS89-EPSG:25830) 

Código 
Elemento 

Punto Latitud  Longitud X Y 

22_0 
Inicio 38.3820128 N -0.4083599 W 726371.523 4251381.562 

Fin 38.4148771 N -0.3921353 W 727685.724 4255068.999 

LONGITUD  Total (según IHM) 4.290m 

Ancho medio Total 70m 
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Código 
Elemento 

Tramo Tipo Composición Longitud Ancho 

22_1 1 Natural Arena 3.710m 75m 

 
22_2 2 Natural Escarpada 475m 6m 

 
22_3 3 Artificial Rompeolas 105m 3m 
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2.3. Descripción del entorno urbano, industrial o natural 
en el que figuren los edificios, instalaciones y áreas 
donde se desarrolla la actividad. 

 
La Playa Muchavista  linda en toda su extensión con el área urbana consolidada perteneciente al 
núcleo de población denominado Playa Muchavista.  
 
La zona de playa limita con el entorno urbano a través del paseo marítimo peatonal que discurre de 
forma paralela a la playa y, paralelo al paseo discurre el trazado de la plataforma tranviaria -TRAM-  
 
Junto al trazado del TRAM discurre de forma paralela la Avenida Jaime I el Conquistador, este vial 
urbano dispone de un trazado tanto de doble sentido en algunos tramos como de sentido único en 
su trazado más largo.    
 
Los elementos que componen el entorno de la playa que se deben considerar  para el análisis de las 
situaciones de riesgo y de respuesta en caso de emergencia son: 
 
 
 

 
Imagen 01: Imagen aérea límite del entorno urbano de la Playa Muchavista.  Visor: Google Earth. 

 

  

PASEO MARÍTIMO PEATONAL 

TRAZADO PLATAFORMA TRANVIARIA -TRAM- 

AVENIDA JAIME I EL CONQUISTADOR 

ZONA EDIFICADA Y CANTIDAD DE POBLACIÓN 

ZONA SECA 

ENTRONO URBANO 
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2.3.1. PASEO MARÍTIMO PEATONAL 
 
El paseo marítimo peatonal se utiliza de forma exclusiva para el uso peatonal, dispone de un muro 
vertical de separación que limita la zona urbanizada con la zona de la playa, dispone de huecos para 
el acceso a la playa, de una zona pavimentada horizontal para el paseo, de alcorques con palmeras, 
jardineras, bancos, farolas, papeleras, mástiles de banderas y demás elementos de urbanización.   
 
La playa queda delimitada con el paseo mediante un muro de separación que discurre a diferentes 
alturas, estas alturas pueden oscilar entre los 50 centímetros y los 3 metros respecto de la base de 
la playa y la coronación del muro.  
 

  

  

Imagen 02: Diferentes alturas del muro respecto de la playa o Zona Seca.   

 

 

Se debe considerar que la existencia de diferentes alturas puede dificultar en 
algunos tramos el acceso directo tanto desde la playa al paseo como desde el 
paseo a la playa, siendo necesario que se realice el acceso por las aperturas o 
accesos que existen a lo largo del propio muro. 

 
 



Plan de Seguridad y Salvamento 
Playa Muchavista 

EL CAMPELLO 
Fecha de aprobación 25/07/2024 

 - 16-  

AYUNTAMIENTO 
EL CAMPELLO 

Área de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Protección Civil 

El mismo muro sirve como banco corrido en toda su extensión con una altura de 50 centímetros 
desde la coronación hasta la base de pavimento del paseo. 
 

  
Imagen 03: Alturas del muro respecto del pavimento. 

 

La siguiente tabla muestra el listado de las aperturas o accesos existentes a lo largo de paseo que 
permiten el acceso directo desde el paseo marítimo peatonal  a la playa a los vehículos o a las 
personas a través de pasos directos al mismo nivel, rampas, escaleras o accesibles a personas con 
movilidad reducida. 
 
Estas aperturas o accesos se identifican en los mapas de este documento por medio de los 
siguientes símbolos: 
 

 

ACCESO VEHÍCULO A LA ZONA SECA (ARENA) DESDE EL PASEO 

 

ACCESO PEATONAL A LA ZONA SECA (ARENA) DESDE EL PASEO POR 
RAMPA O ESCALERA 

 

ACCESO HABILITADO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA A LA 
ZONA SECA (ARENA) DESDE EL PASEO 
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  TABLA 2.3.1 (Código Tabla 231) 

Código Elemento 
Identificación 

del acceso 
Tipo 

Localización (dirección)  
LATITUD, LONGITUD  -WGS84 

(EPSG:4326)- 

X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

Ancho 
paso 

SECTOR 1 

231_1 1-Término Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3837625, -0.4091347 
726298.379, 4251573.844 

2,40m 

231_2 2-Quiosco 1 Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3840400, -0.4090824 
726302.083, 4251604.774 

2,40m 

231_3 3 Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3853421, -0.4087467 
726327.346, 4251750.109 

2,40m 

231_4 4-Xaloc Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3853421, -0.4087467 
726327.346, 4251750.109 

2,40m 

231_5 
5-Entrada 

Vehículos Sur 
Directo 

Vehículos 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3860806, -0.4085030 

726346.335, 4251832.680 
6,00m 

231_6 6-Accesible Adaptada 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3868885, -0.4084756 
726346.208, 4251922.408 

2,40m 

231_7 
7-Socorrismo 

Tobago 
Directo 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3868885, -0.4084756 

726346.208, 4251922.408 
2,40m 

231_8 
8-Costa 
Blanca 

Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3875717, -0.4082661 
726362.370, 4251998.753 

2,00m 

231_9 9 Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3881704, -0.4082773 
726359.527, 4252065.169 

2,40m 

231_10 10 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3889816, -0.4081941 
726364.261, 4252155.404 

2,40m 

231_11 11-Quiosco 2 Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3889816, -0.4081941 
726364.261, 4252155.404 

2,40m 

231_12 12  Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3893663, -0.4081110 
726370.324, 4252198.308 

2,40m 

SECTOR 2 

231_13 
13-C/Isaac 

Peral 
Escalera 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3893663, -0.4081110 

726370.324, 4252198.308 
2,40m 

231_14 14 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3899834, -0.4079876 
726379.176, 4252267.093 

2,40m 

231_15 15 Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3899834, -0.4079876 
726379.176, 4252267.093 

2,40m 

231_16 16 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3906351, -0.4078615 
2,40m 
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726388.154, 4252339.734 

231_17 
17-Torre 

Mediterráneo 
Escalera 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3906351, -0.4078615 

726388.154, 4252339.734 
2,40m 

231_18 18 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3913478, -0.4077140 
726398.816, 4252419.193 

2,40m 

231_19 
19-Bombeo 
Ponderosa 

Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3913478, -0.4077140 
726398.816, 4252419.193 

2,40m 

231_20 20 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3928672, -0.4073915 
726422.244, 4252588.622 

2,40m 

231_21 
21-C/Roses-
Quiosco 3 

Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3940210, -0.4071729 
726437.737, 4252717.216 

6,50m 

231_22 22 Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3949943, -0.4069771 
726451.801, 4252825.721 

5,00m 

231_23 23 Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3957396, -0.4068390 
726461.539, 4252908.768 

5,00m 

SECTOR 3 

231_24 
24-

Socorrismo 
Popeye 

Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3961558, -0.4067491 
726468.088, 4252955.184 

2,00m 

231_25 25_Popeye Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3965079, -0.4066821 
726473.087, 4252994.201 

5,00m 

231_26 26 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3973009, -0.4064715 
726488.765, 4253082.956 

2,40m 

231_27 27 Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3973009, -0.4064715 
726488.765, 4253082.956 

2,40m 

231_28 
28-Camino de 

Marco 
Directo 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3988045, -0.4061750 

726509.960, 4253250.564 
7,00m 

231_29 29-C/Bilbao Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3998681, -0.4058237 
726537.327, 4253369.476 

2,40m 

231_30 30 Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3998681, -0.4058237 
726537.327, 4253369.476 

2,40m 

231_31 31-C/Oviedo Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4010515, -0.4054319 
726567.844, 4253501.775 

2,40m 

231_32 32 Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4010515, -0.4054319 
726567.844, 4253501.775 

2,40m 

231_33 33 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4021814, -0.4050546 
726597.271, 4253628.109 

2,40m 

SECTOR 4 

231_34 34 Escalera Av. Jaime I el Conquistador 2,40m 
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38.4021814, -0.4050546 
726597.271, 4253628.109 

231_35 35-Las Lanzas Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4031565, -0.4047362 
726622.030, 4253737.114 

2,40m 

231_36 36-Quiosco 4 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4031565, -0.4047362 
726622.030, 4253737.114 

2,40m 

231_37 37 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4043987, -0.4043312 
726653.520, 4253875.981 

2,40m 

231_38 
38-Bombeo 

Lanzas 
Escalera 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.4043987, -0.4043312 

726653.520, 4253875.981 
2,40m 

231_39 39 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4055012, -0.4039101 
726686.850, 4253999.372 

2,40m 

231_40 40 Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4055012, -0.4039101 
726686.850, 4253999.372 

2,40m 

231_41 41 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4060509, -0.4037103 
726702.581, 4254060.875 

2,40m 

231_42 42 Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4060509, -0.4037103 
726702.581, 4254060.875 

2,40m 

231_43 43-Raspeig Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4066699, -0.4034890 
726719.971, 4254130.119 

2,40m 

231_44 44 Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4066699, -0.4034890 
726719.971, 4254130.119 

2,40m 

231_45 45-Quiosco 5 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4077474, -0.4030366 
726756.111, 4254250.816 

2,00m 

SECTOR 5 

231_46 46 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4090284, -0.4025829 
726791.726, 4254394.110 

2,40m 

231_47 
47-

C/Velázquez 
Escalera 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.4090284, -0.4025829 

726791.726, 4254394.110 
2,40m 

231_48 48-Quiosco 6 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4098973, -0.4022603 
726817.179, 4254491.343 

2,40m 

231_49 
49-

Socorrismo 
Zofra 

Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4098973, -0.4022603 
726817.179, 4254491.343 

2,40m 

231_50 50 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4108488, -0.4019094 
726844.840, 4254597.808 

2,40m 

231_51 
51-

Restaurante 
Grana 

Escalera 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4108488, -0.4019094 
726844.840, 4254597.808 

2,40m 

231_52 52 Rampa Av. Jaime I el Conquistador 2,40m 
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38.4111945, -0.4017860 
726854.533, 4254636.483 

231_53 53 Rampa 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4116668, -0.4016074 
726868.655, 4254689.334 

2,40m 

231_54 54-C/Murillo 

Rebaje acera 
para acceso 
vehículos-

Directo 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.4119137, -0.4014947 

726877.720, 4254717.019 
5,00m 

231_55 55 Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4125094, -0.4009945 
726919.538, 4254784.358 

5,00m 

231_56 
56-Plaza 
Basseta 

Directo 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4133332, -0.4001831 
726987.810, 4254877.792 

5,00m 

231_57 
57-Entrada 
Vehículos 

Norte 

Directo 
Vehículos 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.4136176, -0.3996117 

727036.820, 4254910.766 
13,00m 

231_58 
58-Esc. 

Salesianos 
Escalera 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.4137483, -0.3985697 

727127.404, 4254927.834 
1,20m 

231_59 
59-Esc. Rois 

Corella 
Escalera 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.4138124, -0.3978012 

727194.306, 4254936.843 
1,20m 

SECTOR 6 

231_60 60 Escalera 
Paseo 

38.4138670, -0.3960922 
727343.367, 4254947.122 

2,00m 

231_61 61 Escalera 
Paseo 

38.4137283, -0.3949684 
727441.939, 4254934.502 

2,00m 

231_62 62 Rampa 
Paseo 

38.4137241, -0.3941798 
727510.812, 4254935.982 

1,20m 

231_63 63 Escalera 
Paseo 

38.4143062, -0.3929567 
727615.788, 4255003.613 

1,20m 

231_64 64 Escalera 
Paseo 

38.4144239, -0.3927529 
727633.218, 4255017.179 

3,00m 

231_65 65 Escalera 
Paseo 

38.4145521, -0.3925893 
727647.103, 4255031.812 

1,20m 

231_66 66 Directo 
Camino de servicio 

38.4148905, -0.3921869 
727681.172, 4255070.359 

6,00m 

231_67 67 
Directo 

Vehículos 

Camino de servicio 
38.4147123, -0.3945923 

727471.694, 4255044.638 
3,00m 

231_68 68 
Directo 

Vehículos 

Camino de servicio 
38.4161504, -0.3937159 

727543.709, 4255206.418 
6,00m 

Fuente: Documento Bajadas del Servicio de Playas del Ayto. El Campello 
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Cada punto de acceso está numerado y se puede identificar con un número colocado en el lateral 
del muro.  
 
 

  
Imagen 04: Punto acceso directo a la playa. 

 
 

  
Imagen 05: Punto acceso por escalera y rampa a la playa. 

 
 

  
Imagen 06: Punto acceso de vehículos a la playa. 
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El paseo dispone de un ancho de medio de 3 metros en casi todo su recorrido, está completamente 
pavimentado y con suficiente capacidad portante para soportar la circulación de los vehículos de 
mantenimiento, de seguridad y de emergencia siempre que sean de pequeño o mediano tamaño.    
 

   

  

  
Imagen 07: Tramos del paseo de sur a norte con diferentes anchos 

 



Plan de Seguridad y Salvamento 
Playa Muchavista 

EL CAMPELLO 
Fecha de aprobación 25/07/2024 

 - 23-  

AYUNTAMIENTO 
EL CAMPELLO 

Área de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Protección Civil 

A lo largo del paseo marítimo peatonal, se encuentran ubicadas una serie de construcciones 
destinadas a diferentes usos: 
 

TABLA 2.3.2 (Código Tabla 232) 

Código 
Elemento 

Uso 
Nombre 
Teléfono 

Localización (dirección)  
LATITUD, LONGITUD  -WGS84 

(EPSG:4326)- 
X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

Titularidad 

SECTOR 1 

232_1 Turístico 
Oficina de Información 
Turística “Muchavista” 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3849181, -0.4089305 

726306.289, 4254104.299 
Pública 

232_2 Comercial Restaurante “Xaloc” 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3857827, -0.4087372 
726326.805, 4251799.039 

Privada 

232_3 Comercial 
Restaurante “Costa 

Blanca” 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3876347, -0.4084020 

726350.306, 4252005.401 
Privada 

SECTOR 2 

232_4 Saneamiento 
Caseta con 

pozo de registro 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3929990, -0.4074060 

726420.569, 4252603.213 
Pública 

Fuente: ENCUESTA DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTOS LOCALES (EIEL) de la Diputación de Alicante  
http://eiel.diputacionalicante.es/ 

 

 

   
Imagen 08: Oficina de Turismo, Restaurante “Xaloc,  “Costa Blanca” y caseta pozo registro. 

 

http://eiel.diputacionalicante.es/
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El paseo marítimo peatonal desde el límite con Alicante hasta la altura con el Rincón de la Zofra 
queda delimitado en el lado opuesto a la playa por un banco corrido con jardineras o de un vallado 
metálico con el trazado del TRAM (tranvía) por donde discurren dos líneas paralelas que dan 
servicio a las Línea L1 y Línea L3. 
 

  

 
Imagen 09: Elementos separadores  paseo-trazado TRAM, banco-jardinara y vallado metálico 
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2.3.2. TRAZADO PLATAFORMA TRANVIARIA -TRAM- 
 

El trazado del tranvía -TRAM- se desarrolla a través de una plataforma tranviaria que discurre de 
forma paralela entre el paseo marítimo peatonal y la avenida de Jaime I el Conquistador.  

 
Se trata de una plataforma tranviaria de 10 metros de ancho integrada en la vía pública, reservada 
únicamente para el uso del tranvía, excepto en algunas intersecciones reguladas por donde pueden 
cruzar peatones y vehículos.  
 

  
Imagen 10: Trazado de la plataforma tranviaria. 

 
Todo su trazado está protegido por ambos lados mediante elementos de separación (vallados 
metálicos, muros de obra, jardineras, etc.) tanto por el lateral lindero al paseo marítimo peatonal 
como por el lateral lindero con la avenida de Jaime I el Conquistador.   

 

  
Imagen 11: Elementos de separación del Trazado de la plataforma tranviaria. 

 

 

Los elementos de la plataforma tranviaria que delimitan los laterales forman 
una barrera artificial que puede suponer un perjuicio en los tiempos de 
respuesta en caso de una emergencia, queda restringido el acceso desde la 
avenida de Jaime I el Conquistador al paseo marítimo peatonal permitiendo 
solo el acceso y paso de un lateral al otro por puntos de cruce que permiten el 
cruce de los peatones y en algún punto el paso de vehículos.    
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Los elementos de la plataforma tranviaria que delimitan los laterales suponen una barrera artificial 
que puede suponer un perjuicio en los tiempos de respuesta en caso de una emergencia, queda 
restringido el acceso desde la avenida de Jaime I el Conquistador al paseo marítimo peatonal 
permitiendo solo el acceso y paso de un lateral al otro por puntos de cruce que permiten el cruce 
de los peatones y en algún punto el paso de vehículos.    
 
Cada punto de cruce está numerado y se puede identificar con un número colocado en una placa 
en el poste del semáforo de peatones. 
 
Estos puntos de cruce se identifican en los mapas de este documento por medio de los siguientes 
símbolos: 
 

 

PUNTO DE CRUCE PEATONAL 

 

PUNTO DE CRUCE VEHÍCULOS 

 

   
Imagen 12: Punto de cruce peatonal de la plataforma tranviaria. 

 

   
Imagen 13: Punto de cruce, entrada de  vehículos a la zona aparcamiento donde se ubica la ambulancia.  



Plan de Seguridad y Salvamento 
Playa Muchavista 

EL CAMPELLO 
Fecha de aprobación 25/07/2024 

 - 27-  

AYUNTAMIENTO 
EL CAMPELLO 

Área de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Protección Civil 

 

  
Imagen 14: Punto de cruce, salida de  vehículos a la zona aparcamiento donde se ubica la ambulancia.  

 
 

A continuación se identifican aquellos puntos de cruce que permiten atravesar la plataforma 
tranviaria tanto a peatones como a vehículos desde un lateral a otro a lo largo del trazado de la 
plataforma tranviaria -TRAM-: 
 

TABLA 2.3.3 (Código Tabla 233) 

Código 
Elemento 

Número 
Identificativo 
Paso -TRAM- 

Uso 
Localización (dirección)  

LATITUD, LONGITUD  -WGS84 (EPSG:4326)- 
X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

Ancho 
paso 

SECTOR 1 

233_1 4A Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3828424, -0.4095857 
726261.851, 4251470.622 

1,50m 

233_2 5A Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con Camino Muchavista 

38.3840688, -0.4093266 
726280.659, 4251607.372 

1,50m 

233_3 1C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con C/Alborán 

38.3853842, -0.4090651 
726299.402, 4251754.009 

1,50m 

233_4 1CV 
Vehículos 

Salida 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3861148, -0.4089269 

726309.190, 4251835.434 
6,00m 

233_5 2C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con Ctra. Benimagrell 

38.3869288, -0.4087700 
726320.359, 4251926.152 

1,50m 

233_6 2CV 
Vehículos 
Entrada 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3873267, -0.4086798 

726327.000, 4251970.541 
6,00m 

233_7 3C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con apeadero Carabiners 

38.3881981, -0.4085175 
726338.457, 4252067.657 

1,50m 

233_8 4C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con Avda. Alicante 

38.3889991, -0.4083580 
726349.889, 4252156.942 

1,50m 

233_9 5C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con C/ Isaac Peral 

38.3893872, -0.4082694 
726356.421, 4252200.232 

1,50m 
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SECTOR 2 

233_10 6C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con urbanización Al-Ándalus 

38.3900069, -0.4081416 
726365.653, 4252269.327 

1,50m 

233_11 7C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con urbanización Torre Mediterráneo 

38.3906534, -0.4080182 
726374.413, 4252341.378 

1,50m 

233_12 8C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con C/ Dr. Severo Ochoa 

38.3916204, -0.4078224 
726388.499, 4252449.188 

1,50m 

233_13 9C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador  

38.3929071, -0.4075620 
726407.232, 4252592.634 

1,50m 

233_14 10C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con C/ Roses 

38.3940411, -0.4073308 
726423.888, 4252719.051 

1,50m 

233_15 11C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3950133, -0.4071457 
726437.018, 4252827.413 

1,50m 

SECTOR 3 

233_16 12C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con Hostal San José 

38.3957554, -0.4069955  
726447.821, 4252910.141 

1,50m 

233_17 13C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con apeadero Muchavista  

38.3965235, -0.4068281 
726460.041, 4252995.797 

1,50m 

233_18 14C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con apeadero Muchavista 

38.3973233, -0.4066779 
726470.662, 4253084.939 

1,50m 

233_19 15C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con Camino de Marco 

38.3988378, -0.4063373 
726495.685, 4253253.863 

1,50m 

233_20 16C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.3998941, -0.4059855 
726523.109, 4253371.960 

1,50m 

233_21 17C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con C/ Oviedo 

38.4010791, -0.4055726 
726555.475, 4253504.497 

1,50m 

SECTOR 4 

233_22 18C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador 

38.4022118, -0.4052065 
726583.907, 4253631.107 

1,50m 

233_23 19C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con C/ Petrer 

38.4031934, -0.4048806  
726609.302, 4253740.854 

1,50m 

233_24 20C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con Hisenda de l’Administrador 

38.4046597, -0.4043888 
726647.673, 4253904.802 

1,50m 

233_25 21C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con apeadero Les Llances 

38.4055383, -0.4040844 
726671.514, 4254003.062 

1,50m 

233_26 22C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con urbanización Raspeig 

38.4060816, -0.4038872 
726687.032, 4254063.849 

1,50m 
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SECTOR 5 

233_27 23C Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador con C/ Elda 

38.4067030, -0.4036539 
726705.468, 4254133.385 

1,50m 

233_28 SN Peatonal 
Av. Jaime I el Conquistador paso inferior del puente 

38.4098649, -0.4025634 
726790.812, 4254486.996 

1,50m 

 
Otro elemento que puede suponer un riesgo que se debe contemplar es la catenaria que presta 
suministro eléctrico a los tranvías cuya tensión es de 750V (corriente continua), su altura libre oscila 
entre los 4,05 m y los 5,00 m.   
 

  
 Imagen 14: Catenaria de la plataforma tranviaria TRAM.  

 
En cuanto al trazado del -TRAM-, la plataforma tranviaria dispone de tres zonas destinadas a  
apeaderos o paradas, ubicados a los dos lados de la plataforma disponen de un espacio acotado del 
tipo andén destinado a que los viajeros puedan ubicarse para acceder a los trenes o bajar desde 
ellos.  

TABLA 2.3.4. (Código Tabla 234) 

Código 
Elemento  

Línea de 
ferrocarril 

Localización en el 
Término Municipal 

Localización (dirección)  
LATITUD, LONGITUD  -WGS84 (EPSG:4326)- 

X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

234_1 

Tranvía 
TRAM 
-FGV- 

 
Línea L1 

Luceros (Alicante)-
Benidorm 

Línea AT-001* 
 

Línea L3  
Luceros (Alicante)- 

El Campello 
Línea AT-001* 

Tranvía 
TRAM 
-FGV- 

 
Línea L1 

Luceros (Alicante)-
Benidorm 

Línea AT-001* 
 

Línea L3  
Luceros (Alicante)- El 

Campello 
Línea AT-001*) 

Apeadero L1 y L3 
Carabiners  

(p.k.10+120) 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3885845, -0.4083593 

726351.076, 4252110.923 

234_2 
Apeadero L1 y L3 

Muchavista  
(p.k. 11+056) 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.3969280, -0.4066908 

726470.771, 4253041.027 

234_3 
Apeadero L1 y L3  

Les Llances  
(p.k.11+995) 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.4051184, -0.4041898 

726663.614, 4253956.203 
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Imagen 15: Apeaderos “Carabiners” y “Muchavista”. 

 

TABLA 2.3.5 (Código Tabla 235) 

Código 
Elemento  

Línea de 
ferrocarril 

Localización en el 
Término Municipal 

Localización (dirección)  
LATITUD, LONGITUD  -WGS84 (EPSG:4326)- 

X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

235_1 

Tranvía 
TRAM 
-FGV- 

 
Línea L1 

Luceros (Alicante)-
Benidorm 

Línea AT-001* 
 

Línea L3  
Luceros (Alicante)- 

El Campello 
Línea AT-001* 

Tranvía 
TRAM 
-FGV- 

 
Línea L1 

Luceros (Alicante)-
Benidorm 

Línea AT-001* 
 

Línea L3  
Luceros (Alicante)- El 

Campello 
Línea AT-001* 

Puente L1 y L3   
(p.k.12+580) 

Av. Jaime I el Conquistador 
38.4102004, -0.4023660 

726807.000, 4254524.724 

* Denominación de la línea según Mapa de movilidad de la Dirección General de Tráfico 

 

   
Imagen 16: Apeadero “Les Llances” y puente sobre la Avenida Jaime I. 
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2.3.3. AVENIDA JAIME I EL CONQUISTADOR 
 

Se trata de un vial urbano que discurre de forma paralela al trazado de la plataforma tranviaria -
TRAM- a lo largo de todo su trazado, sólo en su extremo norte la avda. Jaime I discurre de forma 
paralela al paseo marítimo peatonal ya que el trazado de la plataforma tranviaria -TRAM- se eleva 
por medio de un puente atravesando la avda. Jaime I por encima. 

 

   
Imagen 17: Puente sobre la Avenida Jaime I. 

 

La avda. Jaime I dispone de un carril para un único sentido en casi todo su recorrido de 3,50m de 
ancho medio, su trazado discurre en sentido de sur a norte desde el término municipal de Alicante 
hacia el núcleo poblacional de El Campello. 
 

   
 

        
Imagen 18: Carril de un único sentido. 
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Dispone de dos carriles uno para cada sentido en los extremos de la avenida, al sur entre la avenida 
de Niza (T.M. Alicante) y el cruce de la Carretera Benimagrell y al norte entre la C/Murillo y la C/Sant 
Bartolomé.  
 

  
Imagen 19: Cruce de la Carretera Benimagrell con avenida Jaime I con carriles con doble sentido. 

 
La avda. Jaime I está delimitada por la plataforma tranviaria -TRAM- en un lateral y por una zona 
destinada al aparcamiento con acera en el otro lateral. 
 

 

Se debe considerar que el acceso de los vehículos de los servicios de 
intervención está limitado por la existencia de un único carril de sentido único 
en gran parte de su trazado, circunstancia que puede suponer una limitación 
en los tiempos de respuesta en algunas zonas de la playa. 

 
El acceso a la avenida Jaime I se realiza por el sur de forma continua a través de la avenida de Niza 
(T.M. Alicante) y por el norte por el Carrer Sant Bartolomé.  
 

 
Imagen 20: Acceso desde la Avenida de Niza y acceso desde el Carrer Sant Bartolomé. 

 

La avenida está comunicada mediante  intersecciones por viales entre los que destacan como más 
importantes (de sur a norte); la Carretera de Benimagrell, Avenida de Alicante, C/Barcelona, Camino 
de Marco, C/ Mongomit, C/Murillo o C/Bernat Metge. 
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2.3.4. ZONA EDIFICADA Y CANTIDAD DE POBLACIÓN. 
 
La zona edificada discurre a lo largo de la avenida Jaime I el Conquistador, se trata de una zona 
principalmente de uso residencial, en la mayoría de las manzanas linderas a la avenida están 
ocupadas por urbanizaciones de viviendas, algunas de ellas con fachadas directas a la avenida Jaime 
I el Conquistador que disponen de locales comerciales destinados principalmente a servicios como 
restaurantes, comercios, etc.  
 

   
Imagen 21: Recorte del Mapa Planeamiento Urbanístico de la Comunitat Valenciana: Clasificación urbanística Visor ICV 
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Imagen 22: Perspectiva aérea del entorno urbano de la playa  por tramos de sur a norte,  Visor Google Earth. 
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El municipio de El Campello es uno de los destinos turísticos principales de la Costa Blanca, por lo 
tanto, la población turística es un factor a tener en cuenta para conocer la población flotante del 
municipio, es decir, la población variable residente a lo largo del año, considerando a los residentes 
empadronados o no, y los pernoctantes que hacen uso de las plazas hoteleras. 
 
Para definir una estimación de la cantidad de población que puede existir en la zona edificada se 
incorporan los datos calculados en el Plan Territorial Municipal de Emergencias de El Campello 
(TABLA 2.3.1) para el núcleo de población de la zona ubicada de la Playa Muchavista: 
 

 Población censada: 8.586 habitantes. 
 Población estacional: 33.115 habitantes. 
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2.3.5. INSTALACIONES (RED DE SANEAMIENTO). 
 
Entre las instalaciones existentes, la red de saneamiento municipal está presente mediante diversas 
instalaciones a lo largo de la playa, tanto en la zona de playa como en la zona urbanizada.  
 
La red de saneamiento es de titularidad municipal y de la Mancomunidad de L’Alacantí, se 
constituye como una red de colectores que conduce las aguas residuales desde la red de 
saneamiento del municipio de El Campello a las EDAR de Monte Orgegia (Alicante) y EDAR Alacantí 
Norte (Sant Joan d'Alacant).  
 

  
Imagen 23: Estaciones de bombeo ubicadas en el Zona Seca (arena). 

 
 
La siguiente tabla muestra el listado de las estaciones de bombeo de la red de saneamiento ubicadas 
en la Playa Muchavista: 
 

TABLA 2.3.5 (Código Tabla 235) 

Código Elemento Tipo Nombre 
Localización (dirección)  

LATITUD, LONGITUD  -WGS84 (EPSG:4326)- 
X,Y -ETRS89 HUSO 30 (EPSG:25830)- 

SECTOR 2 

235_1 Estación de Bombeo EB Alcalassi I 
38.3930070, -0.4074060  

726420.569, 4252603.213 

235_2 Estación de Bombeo EB Alcalassi II 
38.3932770, -0.4076610  

726397.428, 4252633.440 

SECTOR 4 

235_3 Estación de Bombeo EB Fabraquer I 
38.4092293, -0.4025977  

726789.674, 4254416.888 

SECTOR 5 

236_4 Estación de Bombeo EB Fabraquer II 
38.4123065, -0.4015880  

726867.981, 4254760.982 
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2.3.6.  CENTROS SANITARIOS Y FARMACIAS. 
 
Los Centros Sanitarios y Farmacias ubicados en el entorno de la Playa Muchavista  pertenecen a la 
Zona Básica 6 – Campello, establecimientos sanitarios de atención primaria dependientes del 
Departamento de Sal  Sant Joan D’Alacant, siendo el Hospital Universitario de Sant Joan D’Alacant 
el centro sanitario de asistencia de referencia. 
 

TABLA 2.3.6 (Código Tabla 236) 

Código 
Elemento 

Tipo 
Nombre 
Teléfono 

Localización (dirección)  
LATITUD, LONGITUD  -
WGS84 (EPSG:4326)- 
X,Y -ETRS89 HUSO 30 

(EPSG:25830)-) 

Titular horario Especialidades 

SECTOR 2 

236_1 
Consultorio 

auxiliar 

Registro: 6343 
Consultorio Auxiliar 
Playa Muchavista  

 965941373 

C/ de Juan de la Cierva, 19 
38.3922767, -0.4100545 

726190.666, 4252516.345 
Pública 

Lunes a 
viernes por 
la mañana 

 Enfermería 
 Medicina 

general 
Vacunación 

236_2 
Hospital 
General 

Registro: 904 
Hospital 

Universitario de Sant 
Joan D’Alacant 

 965169590 

CTRA N-332, Alicante-
Valencia , S/N  

SANT JOAN D'ALACANT  
38.3887625, -0.4346649 

724050.199, 4252066.407 

Pública 24h Todas 

SECTOR 1 

236_3 
A-793-F  
Del Mar  

Laura Pomares 
Miralles  

965 65 19 20  

Avda. Jaume I El 
Conqueridor, 150 

38.3897433, -0.4084367 
726339.990, 4252239.615 

Privada 
09:00-
21:30 

Farmacia 

SECTOR 3 

236_4 
A-476-F  

Muchavista  
Elena Pérez Belda  

680 14 36 23  

C/ Juan de la Cierva, 40  
38.3887657, -0.4111215 
726110.409, 4252123.648  

Privada 
09:00-
21:00 

Farmacia 

236_5 
A-788-F  

Villa Marco  

Vicenta José 
Álvarez Cubells  
965 94 02 72  

Avda. del Fabraquer, 38  
38.3980692, -0.4136055 

725865.541, 4253123.622  
Privada 

09:00-
21:00 

Farmacia 

Fuente: Registre Autonòmic de Centres, Servicis i Establiments Sanitaris 
https://www.san.gva.es/web/registros/centros-sanitarios 

Fuente: Departamento de Sal  Sant Joan D’Alacant 
https://sanjuan.san.gva.es/centros-de-asistencia/atencion-primaria/zona-basica-6-campello/c-s-i-campello/ 

Fuente: Relación de oficinas de farmacia, consulta 2022  
https://www.san.gva.es/web/dgfps/relacion-de-oficinas-de-farmacia 

 
 

  

https://www.san.gva.es/web/registros/centros-sanitarios
https://sanjuan.san.gva.es/centros-de-asistencia/atencion-primaria/zona-basica-6-campello/c-s-i-campello/
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2.4. Descripción de la playa: clasificación genérica, tipos de 
áridos, pendiente media, etcétera. 

 
La Playa Muchavista está compuesta en su mayor parte por arena regenerada actuación que se 
realizó en el año 1991. En base a su morfología se trata de una playa abierta, desprovista de 
cualquier protección frente al oleaje, con exposición predominante a los flujos de levante.    
 
Se contemplan las propiedades que guardan relación con la forma y las características físicas de la 
playa, atendiendo a su descripción morfológica la playa se divide en dos partes fundamentales; 
ZONA SECA y ZONA DE AGUA.   
 

 

Imagen 24: Imagen aérea de la descripción zona seca/zona de agua de la Playa Muchavista.  Visor: Google Earth. 

 
Para cada una de las zonas (Seca y Agua) se han identificado los elementos que pueden suponer un 
incremento de la peligrosidad de los usuarios, como; 

ZONA SECA 

ZONA DE AGUA 

ENTRONO URBANO 
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ZONA SECA: espacio de la playa que no está cubierta por el mar. 
A. Escalones o desniveles: existen niveles de altura entre 0,5 y 3 m o pendientes > 12%. 

B. Acantilados: declives del terreno vertical mayores a 3 m o pendientes que superan el 45%. 

C. Grandes hoyos: agujeros naturales de profundidad >1 m y tengan un diámetro  >0,5 m. 

D. Elementos constructivos o mobiliario de los servicios de temporada: cualquier tipo de 
objeto que por sus características, ocupación, volumen, etc. puedan suponer un obstáculo 
en una situación de emergencia o generar situaciones de riesgo. 

E. Instalaciones recreativas: elementos destinados a cualquier tipo de juego, deporte o 
actividad física que puedan suponer un obstáculo en una situación de emergencia o un 
riesgo para los usuarios. 

F. Instalaciones de servicios: infraestructuras permanentes peligrosas  que puedan dificultar 
la visión completa de la playa desde la torre, el puesto, o la silla de vigilancia. 

G. Vegetación: plantas y/o árboles de toda índole en la zona seca de la playa, que puedan 
suponer un riesgo o que dispongan de algún tipo de protección medioambiental. 

 

ZONA DE AGUA: espacio destinado al baño cubierto por el mar. 
A. Obstáculos: elementos que dificulten el desplazamiento de los usuarios por la zona de agua 

dentro de la zona de baño. También se consideran aquellos que dificulten la visión de los 
servicios de vigilancia. 

B. Instalaciones recreativas: elementos en la zona de agua destinados a cualquier tipo de 
juego, deporte o actividad que supongan un obstáculo en una situación de emergencia o un 
riesgo para los usuarios. 

C. Batimetría: parte de la zona de agua que conforma el relieve del suelo marino, en este 
punto se recogen los cambios o modificaciones que se dan en el suelo marino, ya sean 
naturales o artificiales, que presenten un peligro potencial para el usuario, como:  
 Escalones o desniveles: comprendidos entre 0,5 y 3 m o pendientes > 12%. 
 Acantilados marinos: declives del terreno vertical mayores a 3 m o pendientes >45%. 
 Barreras de arena: acumulaciones de arena de forma alargada que provoca un cambio 

de nivel en el fondo marino, este cambio debe ser mayor a 0,5 m. 

D. Instalaciones de servicios: infraestructuras, que se encuentren de forma permanente y que 
pueden originar situaciones de riesgo, ejemplo: emisarios. 

E. Elementos constructivos sumergidos: como arrecifes artificiales formados en el mar por 
rocas o elementos como hormigón, metálicos,… pueden originar situaciones de riesgo. 

F. Elementos constructivos en superficie: como rompeolas o espigones, pantanales fijos o 
similares pueden originar situaciones de riesgo.  

G. Fenómenos Meteorológicos: 
 Régimen de viento: se identifica la dirección/componente del viento predominante y 

las velocidades  medias. 
 Oleaje: se identifica en tipo de ola más común (Surgientes, Derramantes y Escotadas). 
 Corrientes: Movimiento del agua de una dirección a otra (de Fondo y Lateral). 



Plan de Seguridad y Salvamento 
Playa Muchavista 

EL CAMPELLO 
Fecha de aprobación 25/07/2024 

 - 40-  

AYUNTAMIENTO 
EL CAMPELLO 

Área de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Protección Civil 

ZONA SECA: espacio de la playa que no está cubierta por el mar. 

 
A. Escalones o desniveles: se describe la zona de la playa que no está cubierta por el agua del mar, 

en cuanto a la Playa Muchavista  está formada en toda su LONGITUD  por tres tramos 
diferenciados: 

 

TABLA 2.4.1 (Código Tabla 241) 

DESCRIPCIÓN  DE LA PLAYA 

Tramo Tipo Composición Tipo 
LONGITU

D  
Ancho 
Medio 

Pendiente 
Media 

SECTORES 1-2-3-4-5 

1 Natural Arena Medias 3.710m 75m 1.60% 

SECTOR 6 

2 Natural Escarpada Bolos 475m 6m 1.60% 

3 Artificial Rompeolas Bolos 105m 3m 2.00% 
El Ancho Medio y la Pendiente Media se han calculado para la zona playa no considerando la zona ocupada por 

el mar 
 

La ZONA SECA presenta una morfología con predominio de la zona de arena con pendiente 
poco pronunciada, con la existencia de una zona de playa de roca de piedras de canto rodado 
en el extremo norte de la playa con pendiente más pronunciada. 
 
Se adjuntan los datos según la ficha referente a la Playa Muchavista  del documento “ESTUDIO 
ECOCARTOGRAFICO DEL LITORAL DE LAS PROVINCIAS DE ALICANTE Y VALENCIA REF: 
28/4710/05” realizado dentro del Plan de Ecocartografías del litoral español llevado a cabo la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, de la Dirección General de Costas del 
Ministerio de Medio Ambiente, durante los años 2006 y 2007. 
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B. Acantilados: no existen en esta playa. 
 

C. Grandes hoyos: no hay presencia de zonas con grandes hoyos ya que esta playa dispone de un 
protocolo de limpieza y movimiento de arena que se realizan con maquinaria durante la noche, 
actuaciones que preparan la superficie de la playa dejándola alisada y libre de objetos lesivos. 

 
D. Elementos constructivos o mobiliario de los servicios de temporada: se identifican los 

elementos correspondientes a los servicios de temporada ubicados en la zona de dominio 
público marítimo terrestre, referido a la explotación de quioscos, hamacas, sombrillas, zonas de 
actividades acuáticas, etc. contempladas en:  

 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁ EN LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
TEMPORADA, EN TERRENOS DE DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE DE LA PLAYA 
MUCHAVISTA. 
 

UNIDADES Y PLANOS DE UBICACIÓN DE LOS ELEMENTOS POR ZONAS 
 

 

 



Plan de Seguridad y Salvamento 
Playa Muchavista 

EL CAMPELLO 
Fecha de aprobación 25/07/2024 

 - 42-  

AYUNTAMIENTO 
EL CAMPELLO 

Área de Seguridad Ciudadana, 
Tráfico y Protección Civil 

FICHA 2.4.1.1 (Código Ficha 2411) 
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FICHA 2.4.1.2 (Código Ficha 2412) 
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2.5. Vías de acceso, condiciones de accesibilidad para la 
ayuda externa. 

 
La Playa Muchavista  se extiende de sur a norte de forma lineal a lo largo de la costa, existen de 
forma paralela a la playa tres elementos que determinan el grado y el modo de cómo se accede 
desde el entorno urbano a la zona de playa; el paseo marítimo peatonal, el trazado de la 
plataforma tranviaria -TRAM- y la Avenida Jaime I el Conquistador.  La descripción de estos 
elementos se encuentra en el apartado 2.3 de este documento. 
 
A continuación se describen las principales características de los accesos por donde los VEHÍCULOS 
DE EMERGENCIA pueden acceder desde las vías de acceso a la zona de playa:  
 

 

Se debe tener en consideración que la configuración del trazado de la plataforma 
tranviaria -TRAM- forma una barrera que impide que pueda ser atravesada por los 
vehículos de emergencia.  
 

El cruce está limitando a un punto concreto habilitados a tal fin (FICHA 2.5.1) que 
permiten el acceso desde la Aveida Jaime I al paseo marítimo peatonal y por lo 
tanto a la playa. 

 

FICHA 2.5.1 (Código Ficha 251) 

 

Los vehículos de los servicios de emergencia pueden acceder desde la Avenida 
Jaime I el Conquistador al paseo marítimo peatonal atravesando la plataforma 
tranviaria -TRAM- únicamente por los siguientes puntos de cruce:       

 

















https://www.elcampelloturismo.com/pag/600/servicios-estivales-playas
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Capítulo 3. Inventario, análisis y 
evaluación de riesgos. 

 

METODOLOGÍA PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 
 
Para la evaluación de los riesgos se ha utilizado el MÉTODO CUALITATIVO DE EVALUACIÓN DE 
RIESGOS, metodología que permite determinar el NIVEL DE RIESGO (NR) a partir de valorar las 
variables de Probabilidad de Ocurrencia (P) y de Severidad (S) o nivel de daño para cada uno de los 
riegos que aparecen en este capítulo. Expresión:   
 

NR = P x S 
 

NIVEL DE RIESGO (NR) 

BAJO Riesgo asumido o no considerado <10 

MEDIO Riesgo a contemplar 10-99 

ALTO 
Se recomienda la adopción de medidas especiales de seguridad, 

identificar y determinar 
100-200 

MUY ALTO 
Se recomienda la suspensión de la actividad de la que se deriva 

el riesgo 
201-400 

 
Combinando las variables de Probabilidad (P) y Severidad (S) se obtiene la siguiente matriz de Índice 
de Riesgo: 
 

  NIVEL DE 
RIESGO (NR) 

PROBABILIDAD (P) 

Nula Muy baja Baja Probable Muy probable 

SEVERIDAD (S) 0 2 5 10 20 

Ninguna 0 
0 

BAJO 
0 

BAJO 
0 

BAJO 
0 

BAJO 
0 

BAJO 

Daños de poca 
consideración 

2 
0 

BAJO 
4 

BAJO 
10 

MEDIO 
20 

MEDIO 
40 

MEDIO 

Daños 
materiales y 
humanos 

5 
0 

BAJO 
10 

MEDIO 
25 

MEDIO 
50 

MEDIO 
100 

ALTO 

Graves daños 10 
0 

BAJO 
20 

MEDIO 
50 

MEDIO 
100 

ALTO 
200 

ALTO 

Víctimas 
mortales 

20 
0 

BAJO 
40 

MEDIO 
100 

ALTO 
200 

ALTO 
400 

MUY ALTO 





























https://www.112cv.gva.es/es/inicio














































https://www.sanidad.gob.es/ciadanos/salAmbLaboral/home.htm
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TERCERO.- Con carácter general la prestación de las primeras ayudas por parte del Servicio de 
Salvamento y Socorrismo consistirá en: 
 

 Evaluar la gravedad de las circunstancias que originaron la situación de emergencia. 
 Realizar las operaciones de rescate/salvamento de los usuarios de la playa. 
 Realizar la asistencia sanitaria de los usuarios afectados tanto en la zona de playa como 

en el puesto de socorro. 
 Realizar las operaciones de Alejamiento y/o Evacuación. 
 Recabar y transmitir toda la información necesaria para que las actuaciones en 

emergencias sean lo más eficaces y eficientes posibles. 
 Vigilancia de las actuaciones para la protección del Medio Ambiente. 

 

G) MODOS DE RECEPCIÓN DE LAS AYUDAS EXTERNAS AL SERVICIO DE 
SALVAMENTO DE LA PLAYA U OTRA ZONA DE BAÑO MARÍTIMA. 

 
El Coordinador o Jefe de Playa cuando la situación de emergencia requiera de la movilización de 
medios y/o recursos externos al Servicio de Salvamento y Socorrismo: 

 
 
 
 
 
 
PRIMERO.- Solicitará los medios y/o recursos externos necesarios a través del 112CV-Centro de 
Coordinación de Emergencias de la Generalitat. 
 
SEGUNDO.- Determinará los puntos de encuentro de los medios externos solicitados con los medios 

propios, facilitando la información y apoyo que estos requieran. Para ello, el Coordinador o Jefe de 
Playa determinará a qué persona asigna dicha función, estando debidamente identificada.  
 
TERCERO.- Los medios externos mientras se encuentran en curso al punto de encuentro deberán 
disponer al menos de la siguiente información: 

 
 Lugar del incidente: con posición GPS caso de medios marítimos o aéreos.  
 Lugar del punto de encuentro: sobre todo medios terrestres, modo de identificación 

visual del personal de recepción de dichos medios (uniformidad, identificación,…).  
 Riesgo para las ayudas externas en aproximación al lugar, por cualquier vía (ya sea 

aérea, marítima o terrestre).  
 Hechos o acontecimientos relevantes del incidente, que conlleven la adopción de 

medidas especiales de protección o seguridad de las ayudas externas.  
 El número de afectados, caso de haberlos, ahogados, heridos, atrapados,… 
 La existencia de personas con movilidad reducida o de especial atención. 

 
CUARTO.- El Coordinador o Jefe de Playa quedará a disposición de las ayudas externas para lo que 
puedan necesitar, proporcionando información sobre el desarrollo de las actuaciones realizadas. 

SOLICITUD  
MEDIOS EXTERNOS 

SITUACIÓN 1 
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Se establece un programa orientativo de revisiones de carácter temporal: 
 

 Revisiones Puntuales: Cuando conlleve cambios de los datos de los responsables del Plan de 
Seguridad y Salvamento, sistemas de comunicación o números de localización (teléfonos, 
ITSI, etc.), cambio de medios (cambios de sillas de vigilancia por Torres, cambio de 
embarcación por moto de agua – plancha de rescate o viceversa, etc.) o cambio de la 
normativa de aplicación que suponga modificación del Plan de Seguridad y Salvamento. 
 

 Revisión Anual: El Plan de Seguridad y Salvamento deberá ser revisado, especialmente en 
materia de determinación, análisis y evaluación de riesgos, derivado de la explotación de 
datos al final de cada año (primer trimestre del año siguiente) de incidentes atendidos 
durante el año transcurrido, con especial atención a los considerados graves (que han puesto 
en peligro la vida de personas) y muy graves (incidentes con resultado de muerte) que 
pudieran incluso llevar aparejado modificaciones en el Grado de Protección de la Playa y por 
tanto ampliación o reducción de medios y recursos, de un año a otro. 
 

 Revisión cada tres años: como máximo, para de manera detallada realizar una revisión 
completa y pormenorizada de cada uno de los Capítulos y apartados del Plan de Seguridad 
y Salvamento. 
 
 

8.5. Programa de inspecciones e investigación de 
incidentes o siniestros. 

 
Obligaciones respecto a la documentación de la empresa adjudicataria del Servicio de Salvamento 
y Socorrismo: 

 
El Servicio de Salvamento y Socorrismo dispondrá de una aplicación en la que se introducirán los 
partes de incidencias y actuaciones, los cuales estarán disponibles en formato papel en las casetas 
de salvamento y socorrismo existentes en la playa para su consulta por el personal municipal 
designado para el control de servicio, y serán transferidos a la aplicación digital al finalizar la jornada, 
debiendo los dos formatos estar actualizados al final de cada jornada. 
 
Mensualmente comunicará, mediante informe, todas las incidencias, acontecimientos y servicios 
prestados para el conocimiento del área responsable de la supervisión del servicio. 
 
Al finalizar la temporada, la empresa adjudicataria entregará a la corporación municipal una 
memoria resumen anual con una síntesis de los incidentes, acontecimientos y servicios prestados 
durante la temporada, así como las posibles sugerencias a introducir para la mejora del servicio. Se 
presentarán previamente tanto los modelos de informe como los de registro de control para su 
aprobación municipal. 
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Anexo I. Aprobación del Plan 
 

A) Información acerca del equipo redactor del plan. 

Nombre del redactor 

Emilio David Lledó Cano. 

Arquitecto Técnico Municipal.  

Técnico responsable municipal de la coordinación en materia 
de Protección Civil y Gestión de Emergencias. 

Máster en Planificación y Gestión de Riesgos Naturales 
(Universidad de Alicante). 

Máster en Protección Civil y Gestión de Emergencias 

(Universidad de Valencia). 

Profesor Especialista FP Ciclos Formativos Medio y Superior en 
Emergencias y Protección Civil (IES Leonardo Da Vinci, Alicante) 

Contacto del redactor emilio@elcampello.org 

Fecha de redacción / entrega Junio 2024 

Nombre de los documentos Plan de Seguridad Y Salvamento de la Playa Muchavista 

Formatos de la 
documentación entregada 

PDF 

Formatos de los planos 
/mapas entregados 

PDF 

 
B) Anotaciones de la Secretaría Ayuntamiento. 

Fecha de aprobación por el 
Pleno del ayuntamiento 

 25/07/2024 Expte. 5054/2024 

Fecha de homologación por 
la Comisión de Protección 
Civil de la C. Valenciana 

14/03/2025 Registro Autonómico de Planes de Autoprotección 
y Planes de Emergencia de Ámbito Local con el número: PSS 
Playas: PAL-AL-1165. 

Departamentos / 
Responsables a los que se 
les entrega copia 

Áreas municipales afectadas y Jefes de Área 

 
C) Control de cambios y actualizaciones de Directorios 

FECHA  TIPO DE CAMBIO 

  

  

 






















































